RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 003/05
Visto el Recurso de Revisión presentado por doña …, en representación de doña …, contra la Resolución N° 042/04 de la Defensoría del Asegurado, de fecha 22 de diciembre de 2004, que declaró infundado su reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° CO2688. 

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la reclamante ha presentado Recurso de Revisión con fecha 3 de enero de 2005 dentro del plazo establecido en el Reglamento habiendo sido puesto dicho recurso en conocimiento de la aseguradora;

Que la recurrente señala que la Resolución recurrida ha incurrido en error de derecho en tanto el señor … no podía ser considerado “nuevo asegurado” por cuanto el mismo gozaba de continuidad al haber estado asegurado en pólizas anteriores; que, el asegurado no podía tener conocimiento que se encontraba enfermo, y que, en adición la aseguradora ha incurrido en conductas que lindan con lo ilícito al haber obtenido fraudulentamente el Informe Médico, no haber respetado la decisión del asegurado de mantener en reserva los detalles ni la información médica y haber incurrido en infidencia, actos que no se encuentran amparados en el art. 16º de la Póliza que no permite valerse de medios fraudulentos y que violan lo establecido en el art. 199º del Código Procesal Civil;

Que esta Defensoría constata que el asegurado se encontraba cubierto por la póliza N° CO2688 y que, asimismo, había estado cubierto por pólizas anteriores aplicándose, en efecto, la continuidad con lo que no eran de aplicación los períodos de carencia estipulados pero constatando, a la vez, que en todas las pólizas que obran en autos se encuentra especificados como gastos no cubiertos o excluidos los relacionados con el SIDA tal como también aparece estipulado en la Cláusula 14 de las Condiciones Generales de la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° CO2688, exclusión que no está planteada para nuevos asegurados que es para quienes la póliza estipula, en lo que respecta al SIDA, coberturas con ciertos límites y siempre que el asegurado no haya tenido conocimiento de ser portador del virus por lo que para este caso no resulta de relevancia que el asegurado haya o no tenido conocimiento de su padecimiento pues en la misma resolución recurrida ya se señaló que el asegurado no tenía la condición de “nuevo asegurado”;

Que si bien la reclamante objeta la forma en la que la aseguradora obtuvo la información acerca del padecimiento de salud del asegurado así como el manejo posterior que hizo de dicha información, esta Defensoría no puede omitir lo estipulado en la Cláusula 16 de la póliza en cuanto se señala que la aseguradora podrá investigar y solicitar información a los médicos que hayan asistido al asegurado y que “en general, podrá disponer las medidas necesarias para comprobar la autenticidad de las informaciones recibidas”; asimismo, si la reclamante considera que se han afectado disposiciones de la legislación española, tiene expedito su derecho de hacer valer ante las autoridades españolas lo que considera ha consistido un acceso fraudulento a la historia  clínica del asegurado ya que no aparece probado en autos que, en lo que respecta a la alegada violación del art. 199º del Código Procesal Civil en este caso haya existido “simulación, dolo, intimidación, violencia o soborno” o que una alegada infidencia pueda dejar sin efecto la exclusión estipulada en la póliza. 
Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

                                                                                            Lima, 16 de febrero de 2005
